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MAGO > 13 
REPUBLICA DEL | ECUADOR - 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS To 
_— RESOLUCION M7 5.1.1.4. 1] 9) A 4 

PABLO ORPIA 5RCIA 
INTBRDBE DE COMPAÑIA 12 (XLLPO 

Caro ADERANDO . 

(5% el 31 de mareo Us 1093, se he utorgaús auts cd :otario 

Jover | d01 cauton guito lea ssoritura puslica de «useato ue cártel 

y imtocpa e «extatulos an “TeOKNIEQURYS Ds 0 

¿UE el Im Gmzalo Castro murildo, en sí talidad de osrenta 

y Ragrkaeantanta Legel de ds copada, con el parrocrario de la xa, 

NAMey dójyezs Caíiceuo , ha solícitado le aproración de lá indicano esorito- 

rá ¿úclicn 4 euyo efecto ha ¿zasentado tres cogía, certificadas u2 

la aah . 

¡UE «n el peesente trámice, existe inversion extranjera 

sárectal, cuyos detalles coastan e” el inotruaente púbiico que contiana 
ed contkaro antes relexido; 

¿UE el Departanento úe Inéepección e Conpealllas de la 
Intendencia de Insrección y VConteci Ls presentado el 2urorpe favorebia 

YN” 2 .1C0.10.03.133 de 30 a marzo de 1303; 

102 el Departamento Joríñico de Compañia de la Intendencia 
áe perdono Seoletario mediana nexorstác Ro, 140.03.,824 de 4 as junio 
de 1934, he eritión informa favorable para la continuacion del tráéito, 

una va que eonsciósta que se ha doo cumpliriants a las requisitos 

l6yale6| respectivos; 

kn etercicio de las atzxibuciones esignedas sediante Aesolu- 

cion = | AN382513 da 130 de dicienpze ue 13992) 

RoOSCcuUadA Ys: 

ARTÍCULA PRIMERO. APROBAM:s al el sumente de cagical de ' TECHIA UIPOS 

FA boro CIACUEUTA  BILLOVES DE SOERS das. 560 00 900,00), uv lo   
   

  

    

    

que seciende a CIACUENTA Y CHOCO MILLONES 06 AUCFES (8/7. 55 Do, 040,0) 

údiviaico an bb bu acciones oxalascias Y nominetivas de un ib suena sE, 

(20.60) dea vsior cada Unas Y, 5) da refor de estatutos constant 

SEGUIDO. DISPONER que +*l Necaxio Mover úsl santón ¡vito 
tora 10 al vargen de la sacras Gs la escritura pública que se ayrueba, 

anido us la presante eeaolución y siente razón de esta anotación, 

AETICUTO TERLCERO.- DISPONER aus el Senistrador Mergentil «acl mantos 

   
    

  

cutto: Pp.) inscriba la indicada escritura piblica junto con la nreseuto 

Resolucion, archiva una espia de la mise y desun has restantes 
razón de la inscripción que se arden; Y, Ys cumple con las 

eseripcianes conienidas en le Loy de *ejletro 
con la 

cemás ne 

hs 
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“PECNIEQUIPOS S.A". 

ARICUNO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Quito 
junio 

JIDY 3 

note al margen de la matriz de la escritura pública de 5 de 
de 1985 por la cual se constituyó la compañía COMERCIAL BGUEZ 
A., que la hoy llamada TECNIEQUIPOS S.A., ha procediósn a aunentar 

el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 

que se 
ción. 

ARTICUN 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta agota- 

O QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publliqgue, por una vez, en uno áe los díarios de mayor circulación 

en Qui 

Despact 

Compañías, en Quito, a 

LA/mdr . 

324 

24-06-49 

  

to. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
9. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- - DADA y firmada en la Superintendencia de 

28 JHN 1993     
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